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MINUTA 
3er Encuentro con Asociaciones de Inmigrantes 

Iberoamericanos en España  

SEGIB 

Madrid, 5 de noviembre de 2009 

 

El día 5 de noviembre de 2009 tuvo lugar en la sede de la Secretaría General 
Iberoamericana (SEGIB), el 3er Encuentro con Asociaciones de Inmigrantes 
radicados en España. El Secretario General Iberoamericano, Enrique V. 
Iglesias dio inicio a la reunión estableciendo el marco de la misma, y, a 
continuación hicieron breves exposiciones Roció Martín Laborda, Técnico 
País, Ecuador y Uruguay, de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y Desarrollo, AECID, Vladimir Paspuel, Presidente de la 
Asociación Hispano Ecuatoriana Rumiñahui, y Amaia Orozco, Investigadora 
de UN-INSTRAW.    

El marco general de la reunión fue el inicio de la fase operativa de la 
implementación del Compromiso de Montevideo y del Programa de Acción de 
Cuenca. En este contexto, el Secretario manifestó su interés en conocer 
cuáles son las necesidades de los inmigrantes iberoamericanos que viven en 
España, particularmente como consecuencia de la crisis, y les alentó a 
reflexionar sobre posibles respuestas a las mismas.  

  

Aspectos más destacados y conclusiones principales 

1. Con relación a proyectos dirigidos a las comunidades migrantes en 
España y vinculados a sus comunidades de origen, se extrajeron las 
siguientes lecciones aprendidas del proyecto de Cañar – Murcia 
ejecutado por la AECID, y del proyecto REDES, Remesas y 
Desarrollo, financiado con recursos de la UE y ejecutado por la 
Asociación Rumiñahui. Ambos proyectos de codesarrollo, contaron 
para su ejecución tanto con asociaciones de inmigrantes radicados en 
España como con sus comunidades de origen.    

a) Ante todo, se destacó como una condición indispensable para el éxito 
de dichos proyectos, el papel fundamental que deben tener las 
asociaciones en la formulación y ejecución de los mismos.  

b) Ante la complejidad que presenta este tipo de proyectos debido a la 
necesidad de ejecutar actividades simultáneamente en destino y 
origen, se considera indispensable que las asociaciones trabajen en 
tejer redes que vinculen a conocidos y familiares aquí y allí. En este 
sentido, las asociaciones constituyen una fuerza líder esencial para 
que sus comunidades de origen se impliquen de manera activa y 
comprometida.  
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c) Los proyectos deben ser muy concretos, tanto en su definición como 
en su localización y en la identificación de  beneficiarios, y deben tener 
una escala asumible por las asociaciones en España, y, muy  
especialmente, por las comunidades de origen involucradas. 
Asimismo, el tempo de los proyectos debe ser acorde con los tempos 
locales, en particular de las comunidades de origen.   

d) En España, la colaboración entre asociaciones de inmigrantes y 
organizaciones financiadoras/ejecutoras en la implementación de 
proyectos genera oportunidades de integración para las primeras,  
contribuyendo a su fortalecimiento institucional y a una mejora en su 
relacionamiento con las instituciones.   

e) La asociación Rumiñahui informó que ha creado la Red Rumiñahui de 
Codesarrollo, aunque por lo general se considera que la definición de 
codesarrollo sigue siendo poco clara, creando dificultades a nivel de la 
organización de proyectos y del acceso a recursos para la financiación 
de los mismos.     

2. En el contexto anterior, se reiteró en numerosas ocasiones la 
necesidad de que las asociaciones se fortalezcan institucionalmente 
en las áreas de gestión, organización y coordinación entre ellas, 
formulación y ejecución de proyectos, así como en su poder de 
interlocución y acceso a foros y consejos relevantes. En este contexto, 
se hizo referencia a la tradición asociativa migrante que se observa en 
EEUU, el grado de madurez alcanzado y la vocación de continuidad 
que registran en dicho país las asociaciones de inmigrantes.    

3. También se reiteró el interés que tienen las asociaciones para 
participar en el Foro Cívico de la Conferencia Iberoamericana. Al 
respecto, y realizadas las consultas pertinentes, no se ha obtenido una 
respuesta favorable. Cada año, la decisión correspondiente a la 
invitación de organizaciones para participar en dicho Foro es 
responsabilidad del Grupo de Consulta constituido por el país anfitrión, 
que aplica para ello tres criterios concretos: la organización es una 
plataforma nacional, o es una plataforma regional, y su misión está 
directamente relacionada con el tema de la Cumbre.   

4. Debido a la  naturaleza transversal de las migraciones, y con la 
finalidad de ajustarse a las condiciones de participación en dicho Foro, 
se propuso que se organice un comité para representar a las 
comunidades migrantes y sus asociaciones en la mencionada reunión. 
Cada año, los miembros del Comité se designarían en función del 
tema central de la Cumbre correspondiente.  

5. Se propuso que los próximos encuentros sean monográficos de temas 
previamente establecidos, de manera a tratar los mismos en 
profundidad, partiendo de un análisis de la situación y estableciendo  
las necesidades existentes, y, a continuación, identificando posibles 
respuestas y proyectos concretos. Los encuentros reunirían a aquellas 
organizaciones que trabajan concretamente el tema a tratarse. 
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6. En este contexto, la jornada sobre migración cualificada que tuvo lugar 
en la SEGIB el 23 de octubre permitió generar unas conclusiones así 
como una serie de propuestas que serán presentadas a SEGIB para 
que las traslade a la XIX Cumbre de Estoril.  

7. Finalmente, se sugirieron los siguientes temas para ser tratados a 
modo de monográfico en futuros encuentros con asociaciones de 
inmigrantes    

a) La situación particularmente vulnerable de las comunidades 
indígenas y la necesidad de dar respuesta a las dificultades en las 
que se encuentran dichas comunidades. 

b) La necesidad de atender las necesidades específicas de los jóvenes,  
y en particular en lo que se refiere al tema educativo.  

c) La importancia de abordar el tema migratorio desde una perspectiva 
de género, y de dar respuesta a la situación particularmente 
vulnerable de las mujeres, y organizar acciones que tengan como 
finalidad el empoderamiento de la mujer migrante.  

d) La reunión dedicó un espacio concreto al trabajo realizado por UN-
INSTRAW sobre le sector de servicios domésticos que pone de 
manifiesto la situación de vulneración de derechos que viven las 
empleadas de hogar. Se hizo un llamado para fortalecer el trabajo que 
se desarrolla en este ámbito tanto en origen como en destino, 
presentándose una serie de propuestas al respecto. 

e) Asimismo, SEGIB y OIJ presentaron la campaña iberoamericana 
contra violencia de género  y ofrecieron material sobre la campaña a 
las asociaciones presentes, con la finalidad de que estas contribuyan a 
su difusión. Una de las asociaciones presentes informó que procederá 
a ello con ocasión de la feria Integra Madrid dirigida a comunidades 
migrantes y que se celebra anualmente en IFEMA.   

f) Ante la inquietud por la pérdida de la identidad cultural en las 
distintas comunidades de inmigrantes, con especial atención a las 
comunidades de origen indígena, se manifestó la necesidad de 
promover el intercambio y la difusión de distintas expresiones 
culturales, con la finalidad de promover el fortalecimiento de la 
identidad cultural y la aceptación de la diferencia en la sociedad de 
acogida.  

 

 

 

Elaborada por M. Aza 
Madrid, 16 de noviembre de 2009 
 


